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A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LOS OPERADORES DE CAMBIO: 
 

Ref.: Circular  
CONAU 1-1631: 

 
R.I. Contable Mensual "Operaciones de Cambios" 
(R.I. - O.C.). Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones introducidas en el Apartado 

A del Régimen Informativo de la referencia, como consecuencia de lo dispuesto mediante las Co-
municaciones “A” 7925, “A” 7999 y “A”8006. 

 
En ese sentido, se incorporó una nueva aclaración vinculada con la identificación para 

el seguimiento de las operaciones cursadas que se detalla en el punto 3.44. y se estableció el fin de 
vigencia para el código de identificación del punto 3.20. 

 
Las modificaciones efectuadas serán de aplicación para las presentaciones que se 

realicen a partir del 16.05.2024. 
 
Se acompañan las hojas a reemplazar en el Texto Ordenado respectivo. 
 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
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Rodrigo J. Danessa Estela M. del Pino Suárez 
Gerente Principal de Régimen Informativo y  

Centrales de Información 
Subgerenta General de Régimen Informativo y 
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ANEXO 



 

 

 

3.18.b) Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de concep-
to S16, S17, S18, S19 y S22 se identificarán con el código “PS” desde el 
21.04.2023 inclusive. Asimismo, se amplía la identificación para las operaciones 
cursadas desde el 13.12.2023 que correspondan a todos los códigos de concep-
to S01 a S31. 

 

3.19. Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de concepto S01 a 
S31 cursadas desde el 08.07.2022 y hasta el 31.10.2022 inclusive, se identificarán aque-
llas que se realicen de acuerdo con lo previsto para pagos de servicios de los puntos 
3.1.g), 3.1.h), 3.1.i) y 3.1.j) de la Comunicación “A” 7532 y complementarias. (código 
“SE”). Se identificarán con código “SE” las operaciones cursadas a partir del 13.12.2023 
con código de concepto S01 a S31 de acuerdo con lo previsto en los puntos 13.2.2. y 
13.4.1. de las normas sobre “Exterior y cambios”.  

 

3.20. Operaciones con títulos valores por cuenta y orden de turistas no residentes de acuerdo 
con lo previsto en el punto 1 de la Comunicación “A” 7551 desde el 22.07.2022 hasta 
13.05.2024: 

 

3.20.a) Para las operaciones de compra (A13) que se realicen por el código de concepto 
S06 se identificarán con el código “TT”. 

 

3.20.b) Para las operaciones de venta (A11) que correspondan al código de concepto 
A12 se identificarán con el código “TT”. 

 

3.21. Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de concepto S01 a 
S31 cursadas desde el 28.06.2022 y hasta el 31.10.2022 inclusive, se identificarán aque-
llas que se realicen de acuerdo con lo establecido para pagos de servicios una vez cum-
plido el plazo previsto por el punto 3.1.d) de la Comunicación “A” 7532 y complementa-
rias. (código “SF”). 

 

3.22. Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de concepto B06, 
B16, B18 y B19 cursadas desde el 22.07.2022 hasta el 12.12.2023 inclusive se identifica-
rán aquellas que se realicen de acuerdo con lo previsto para pagos de importaciones de 
bienes encuadradas en el punto 1 de la Comunicación “A” 7553 (código “BT”). 

 

3.23. Para las operaciones de venta (A11) que correspondan al código de concepto A09 cursa-
das desde el 27.07.2022 y hasta el 31.08.2022, se identificarán aquellas que se realicen 
de acuerdo con lo previsto para compras de billetes encuadradas en el punto 1.1 de la 
Comunicación “A” 7556 (código “AG”). 

 

3.24. Para las operaciones de compra (A13) que correspondan a los códigos de concepto B01, 
B02 y B03 cursadas desde el 08.08.2022, se identificarán aquellas operaciones encua-
dradas en el punto 1. de la Comunicación “A” 7571 (código “XL”). 

 

3.25. Para las operaciones de compra (A13) que correspondan a los códigos de concepto B01, 
B02 y B03 cursadas desde 10.04.2023 inclusive, se identificarán aquellas operaciones 
que se realicen en el marco del Decreto 576/22 y modificatorias (código “XS”). A partir del 
05.09.2023, dicho código se corresponderá con las operaciones que se realicen en el 
marco del Decreto 443/23 y modificatorias. También se identificarán aquellas operaciones 
de compra (A13) que correspondan a los códigos de concepto del S01 a S31, cursadas 
desde el 24.10.2023 inclusive, que se realicen en el marco del Decreto 549/23 y aquellas 
operaciones de compra (A13) que correspondan al código de concepto C01, cursadas 
desde el 27.10.2023 inclusive hasta el 10.12.2023 inclusive, que se realicen en el marco 
de la Comunicación “A” 7873. 
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3.42.a) Para las operaciones de compra (A13) que se realicen por el código de concepto 

B02 se identificará con el código “BV”. 
 
3.42.b) Para las operaciones de venta (A11) que correspondan a los códigos de concepto 

B06, B15, B17, B22 y S01 a S31 se identificarán con el código “BV”. 
 

3.43.  Para las operaciones de venta (A11) que se realicen a partir del 10.02.2024 por los códi-
gos de concepto B06, B15, B17, B22 y S01 a S31, se identificarán aquellas operaciones 
vinculadas con pagos de deudas por importaciones de bienes y servicios previas al 
13.12.2023 de MiPymes en el marco del punto 10.10.3.7. de las normas sobre “Exterior y 
cambios” (Código “MP”). 

 
3.44. Para las operaciones de venta (A11) que se realicen a partir del 01.07.2024 por los 

códigos de concepto B06, B15, B17, B22, S01 a S31, I03 y P10, se identificarán con 
el código “CB” aquellas operaciones vinculadas con el canje y/o arbitraje con los 
fondos depositados en una cuenta local y originados en cobros de capital e intere-
ses en moneda extranjera de BOPREAL (Puntos 10.10.3.4. y 13.4.5. del T.O. de las 
normas sobre “Exterior y Cambios” y puntos 1.2. y 2.2. Comunicación “A” 7999). 

 
 
Las operaciones de acceso al mercado de cambios (A11) que correspondan a distintas situaciones 
cuya identificación específica sea requerida de acuerdo con lo indicado en los diferentes puntos 
precedentes, se deberán informar en boletos separados. 
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